
CONSTANCIA SECRETARIAL: La apoderada de la parte demandante, a 

través de escrito allegado al Despacho en término oportuno, presentó 

escrito de subsanación de la demanda. 

 

Términos: 

 

Notificación por estado del auto inadmisorio: 20 de enero de 2022. 

Término de 5 días para subsanar: 23 al 25 de enero de 2023. 

Escrito de subsanación: 25 de enero de 2023. 

 

Manizales, 3 de febrero de 2023. 

 

 

 

JUSTO PASTOR GOMEZ GIRALDO 

SECRETARIO 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 

 

Manizales, tres (3) de febrero del año dos mi veintitrés (2023) 

 

Interlocutorio N° 86 

Radicado N° 2022-00464 

 

 

La señora LILIANA ARROYAVE LÓPEZ a través de apoderado judicial, 

promovió  DEMANDA DE DECLARACIÓN DE UNIÓN MARITAL DE HECHO Y 

DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL DE HECHO, 

en contra del señor JOSÉ OMAR AGUIRRE MEDINA, siendo inadmitida el 

pasado 19 de enero de 2023. 

 

Aprecia el Juzgado que es competente para adelantar el trámite por la 

naturaleza de asunto, y el domicilio de las partes; y que revisada la demanda 

y sus anexos la misma fue subsanada y cumple con los requisitos legales 

contenidos en los artículos 82 y s. s. del Código General del Proceso, en 

concordancia con la ley 2213 de 2022 , advirtiéndole que para la fecha de 

la presentación de la demanda no se encontraba vigente aun la obligación 

de adelantar conciliación como requisito procesal, conforme lo ordena la ley 

2220 de 2022, en virtud a lo cual es procedente su admisión. 

 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA de Manizales, 

Caldas, 

  

R E S U E L V E 

 



PRIMERO: TENER POR CORREGIDA, y en consecuencia ADMITIR la 

demanda de DEMANDA DE DECLARACIÓN DE UNIÓN MARITAL DE HECHO Y 

DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL DE HECHO 

promovida entre los señores LILIANA ARROYAVE LÓPEZ y el señor JOSÉ 

OMAR AGUIRRE MEDINA. 

 

SEGUNDO:IMPRIMIR  a  la  presente  demanda  el  trámite  del  Proceso  

Verbal, indicado en el artículo 368 y s.s. del Código General del proceso. 

 

TERCERO:NOTIFICAR al demandado  JOSÉ OMAR AGUIRRE MEDINA,, 

conforme a lo dispuesto por el artículo 6 de la ley 2213 de 2022, y correrle 

traslado de la demanda por el término VEINTE (20) DÍAS. 

 

CUARTO: RECONOCER   personería   judicial   al abogado JUAN PABLO 

CORRALES RAMÍREZ, identificado con cédula de ciudadanía 

Nº75.081.630   Y T.P º301.484 del C. S. de la J., para representar a la 

parte demandante en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MARTHA LUCIA BAUTISTA PARRADO 

JUEZA 

 


